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En cumplimiento a lo señalado en el art. 183 de la Circular Única de Bancos, se difunde por este 
medio que el 01 (uno) de agosto de 2023 (dos mil veintitrés), siendo las 12:00 horas, se llevó 
a cabo una Asamblea General Ordinaria de Accionistas de BANCO INMOBILIARIO MEXICANO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en la cual se tomaron los 
siguientes acuerdos:  
 
 

1. DESIGNACIÓN Y/O RATIFICACIÓN A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN. 

 
 
PRIMERA: Se tiene por aprobada la incorporación como nuevo Consejero Independiente 
Suplente al C. Ignacio Ochoa Requejo, quien entrará en funciones a partir del día 1º (primero) de 
agosto de 2023 (dos mil veintitrés). 
 
 
Las personas designadas en la presente Asamblea tendrán las facultades conferidas como 
miembro del Consejo de Administración, en términos de lo previsto en los estatutos sociales de 
la Institución y en consecuencia se aprueba la propuesta de integración del Consejo de 
Administración de Banco Inmobiliario Mexicano, S. A., Institución de Banca Múltiple, ratificando 
al resto de los consejeros.   
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